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PRESENTACIÓN

La Universidad Anáhuac México surgió 
en 1964 con el objetivo fundamental de 
elevar la condición humana y social  de 
los hombres y las mujeres de México, 
mediante la formación integral de 
líderes de acción positiva con valores 
y conciencia social.

Contribuir a la formación integral de 
líderes de acción positiva y promover 
institucionalmente el desarrollo de las 
personas y de la sociedad, inspirados 
en los valores del humanismo cristiano.

MISIÓN

Este programa posee la fortaleza y flexibilidad de un plan de estudios 
vanguardista con las necesidades actuales de la empresa, contando 
con un claustro docente reconocido en los ámbitos profesionales y 
académicos internacionales, contribuyendo así a la formación de 
expertos juristas competitivos y comprometidos con la sociedad, 
además de ser capaces de desarrollarse en la docencia e investigación 
en este rubro. 

• Formar profesionales especializados con sólidos conocimientos teóricos 
y prácticos en materia de Derecho y Contaduría que colaboren en la 
generación de estrategias legales que permitan el fortalecimiento de las 
empresas, mediante soluciones acertadas, viables y éticas que aumenten 
el valor de las organizaciones.

• Así como ser un espacio que genere, de manera colaborativa, estrategias 
para la mediación de disputas entre empleados, clientes o proveedores, 
garantizando el cumplimiento de las regulaciones, las leyes y la protección 
de los derechos humanos de todos los involucrados en la organización.

Desde su fundación en el año 1964, la Facultad de Derecho adquirió 
el compromiso de formar profesionistas que, por su sólido desarrollo 
académico de talla mundial y por la vivencia de los valores trascendentes 
del humanismo, sean referente obligatorio tanto en las cuestiones 
tradicionales del Derecho como en los temas jurídicos de frontera. 

XXVI AÑOS FORMANDO GRANDES 
LÍDERES Y MEJORES PERSONAS

MISIÓN DE LA FACULTAD

OBJETIVOS



Licenciados en Derecho o en Contaduría Pública con nociones en las 
ramas del Derecho que incumben a la empresa contando con habilida-
des como: análisis de la situación actual de las empresas, capacidad de 
pensamiento crítico, comprensión lectora, redacción, entre otras.

Al estudiar este programa podrás:

Optar por el Diploma de Especialista en Derecho de la Empresa 
al concluir los primeros cuatro trimestres y acreditando las 12 
materias correspondientes al primer año del programa.

Tener cuatro opciones de titulación para obtener el grado de 
maestro y elegir la que más te convenga.

Cursar un seminario de investigación diseñado para acompa-
ñarte  en todo el proceso de desarrollo de tu investigación, des-
de el protocolo hasta tu culminación y presentación del examen 
de grado.

Beneficiarte de los convenios con organismos públicos y/o pri-
vados para la obtención de algún tipo de descuento.

Los egresados serán profesionistas capaces de asesorar jurídicamente 
a las empresas en su conformación, organización y control, compren-
diendo e interpretando el sistema general corporativo en total apego a 
la ética.

PERFIL DE INGRESO

PERFIL DE EGRESO

PREPÁRATE EN EN UNA DE LAS 
TRES MEJORES UNIVERSIDADES 

DE NUESTRO PAÍS.

BENEFICIOS



Especialidad en Derecho de la Empresa

1er
TRIMESTRE

2º
TRIMESTRE

3er
TRIMESTRE

4º
TRIMESTRE

5º
TRIMESTRE

6º
TRIMESTRE

Concursos 
mercantiles

Interpretación y
argumentación

ELECTIVA
PROFESIONALIZANTE

Derecho bursátil

Propiedad 
industral

Derecho 
bancario

Régimen fiscal 
de la empresa Electiva 4

ÁREAS ACADÉMICAS

7º
TRIMESTRE

8º
TRIMESTRE

Metodología 
de la 

investigación

Gobierno 
corporativo y

responsabilidad 
empresarial

Seminario de 
Investigación

Relaciones 
individuales
de trabajo

Obligaciones 
tributarias

de la empresa

Seminario de 
Titulación

Proyecto
final

Contratos
mercantiles Electiva 

profesional
Electiva 
Anáhuac

Relaciones 
colectivas
de trabajo

Derechos de 
autor

Constitución de 
la administración 

pública

Derecho fiscal 
internacional Derecho 

ambiental
Inversiones 
extranjeras

Maestría en Derecho Corporativo

ELECTIVA ANÁHUAC

MATERIAS DE
TRONCO COMÚN

MATERIAS 
OBLIGATORIAS

El grado de Especialista en Derecho de la Empresa 
se obtiene automáticamente una vez cubiertos y 
aprobados los créditos del quinto trimestre. El trámite 
de solicitud lo realiza el alumno personalmente ante 
la Dirección de Servicios Escolares de la Universidad. 
En caso de que el candidato a cursar la Maestría 
aspire a la Especialidad, deberá manifestar su deseo 
desde su solicitud de inscripción.

Existen cuatro opciones para la obtención del grado 
de Maestro en Derecho Corporativo:
    • Primera: Examen general de conocimientos
    • Segunda: Tesis
    • Tercera: Estudios complementarios
    • Cuarta: Trabajo aplicativo

1.

2.

Todas las opciones de obtención de grado concluyen 
con una réplica oral ante un sínodo evaluador 
designado por el Comité Académico de la Facultad 
de Derecho.

Al finalizar aprobatoriamente los créditos de 
especialidad y maestría, así como el examen de 
grado, se obtiene: 

 • El grado académico de Maestro en Derecho
      Corporativo.  
 • El programa académico cuenta con el 
       registro ante la Secretaría de Educación 
       Pública (SEP), quien expide la cédula 
       profesional correspondiente.

Documentos necesarios para la 
inscripción: 

• Acta de nacimiento original
• CURP (formato nuevo)
• Copia del Título profesional de licenciatura 

(ambos lados)
• Copia de cédula profesional de licenciatura 

(ambos lados)
• Originales de certificados oficiales de estudios 

totales de licenciatura
• Dos cartas de recomendación académica o 

laboral
• Currículum
• Solicitud de admisión (archivo adjunto)
• Consentimiento de validación de documentos - 

adjuntar copia de INE

ENTREGA DE SOLICITUD 
DE ADMISIÓN

ENTREGA DE 
DOCUMENTOS

NOTIFICACIÓN DE 
ADMISIÓN

NOTIFICACIÓN DE 
RESULTADOS

INSCRIPCIÓN
(en caso de ser aceptado)

3.

4.

PLAN DE ESTUDIOS

ESTRUCTURA CURRICULAR

OBTENCIÓN DE DIPLOMA

Y GRADO ACADÉMICO

REQUISITOS DE ADMISIÓN

Nuestro plan de estudios incluye materias obligatorias que se cursan para lograr el 
perfil de egreso, materias electivas profesionalizantes que permitirán a los alumnos 
desarrollar las competencias propias de la especialidad en Derecho de la Empresa 
y de la maestría en Derecho Corporativo, la cual se podrá elegir de un catálogo 
ofertado por la Facultad de Derecho y de contenidos propios al programa que 
complementen su actividad profesional y Materias Electivas Anáhuac que podrán 
elegirse de entre una variedad de opciones de los programas de posgrado de 
la Universidad, para complementar y enriquecer su formación académica en las 
diferentes ramas del Derecho.





Nuevo modelo académico

Obligatorio              X
Electivo área de concentración              X   
Electivo profesional                   X  
Electivo profesional excedente 
con atributo FAN*                   X 
Electivo profesional excedente 
con atributo FMD*                       X

Obligatorio                    X  
Área de concentración o electivo 
profesional                   X  
Obligatorio o electivo con atributo 
FAN  o FMD                   X  
Obligatorio o electivo excedente 
con atributo FAN*                   X  
Obligatorio o electivo excedente 
con atributo  FMD*                         X 

De Formación Anáhuac 
(todas tienen atributo FAN)                  X 

Obligatorio o electivo con atributo FAN                   X 

Obligatorio o electivo con atributo FMD            X

 

Facultad         

Bloque al que abonará la asignatura

Bloque en el que se 
ubica una asignatura

Electivo

Obligatorio
Área de 

concentración Profesional 
Formación 
Anáhuac

Formación 
Multidisciplinar

De tu 
facultad

De otra 
facultad
o área

De tu plan 
de estudios

De otro plan 
de estudios

Dirección Académica 
de Formación 
Integral (DAFI)

De otro plan de 
estudios

Plan de estudios

Identificación de materias 
Cada asignatura se identifica por una clave, por ejemplo: ECO5509. Una misma 
asignatura puede aparecer en los planes de estudio de otros programas.
Algunas asignaturas tienen prerrequisito, es decir, que para cursarlas necesitas 
haber aprobado previamente las asignaturas señaladas como prerrequisitos.

Ejemplo de clave 
de asignatura:

ECO5509

Asignaturas 

  profesionales 

    obligatorias

Asignaturas electivas 
profesionales 

           y

Formación 
Anáhuac

Formación
multidisciplinar

Tu
 re

co
rri

do
, t

u 
ele

cc
ió

n   ANÁHUA
C

 OB
LIG

AT
OR

IO        ELECTIVO  

Modelo académico de posgrado

Estructura curricular
Tu plan de estudios se integra por un bloque obligatorio y otro electivo. 

Bloque Obligatorio
Asignaturas que deberás cursar 
para lograr el perfil de egreso. 

Asegúrate de acreditarlas todas. 

Bloque Electivo
Asignaturas de diversos ámbitos de 

especialización que te permite inclinar 
tu trayectoria académica según tus 

intereses y necesidades.

Área de concentración profesional
Algunos planes de estudio incluyen en el 
bloque electivo asignaturas profesionales 
para la especialización en temas específicos. 

Si tu plan de estudios no lo contempla, apare-
cerán cero créditos en este apartado.

Plan de estudios 
Es el documento oficial que describe el perfil profesional de egreso conformado por 
las asignaturas que deberás cursar. En tu escuela o facultad han diseñado un mapa 
curricular que es una propuesta del orden en el que puedes cursar tus asignaturas y 
la carga académica sugerida por periodo. En el plan de estudios se señala el número 
de créditos de las asignaturas o actividades académicas que debes completar.

Asignaturas electivas profesionales
Para cubrir estos créditos podrás elegir 
asignaturas:

Asignaturas de formación multidisciplinar 
(FMD)
Para favorecer una perspectiva multidiscipli-
naria, en algunos planes de estudio se 
requiere que cumplas créditos de asignatu-
ras de otras escuelas o facultades.

Asignaturas 
de Formación Anáhuac (FAN)

Para fortalecer tu formación integral deberás cubrir 
estos créditos cursando Asignaturas de Formación Anáhuac.

Estas están incluidas en los planes de estudio de otras 
facultades, o bien, en la oferta académica de posgrado de 

la Dirección Académica de Formación 
Integral (DAFI). 

El modelo académico de posgrado 
otorga créditos a actividades de formación 
académica, por ejemplo publicar artículos, 
realizar estancias de investigación o 
profesionales, asistir a congresos, impartir 
conferencias, entre otras. 

Los alumnos interesados en 
realizar estas actividades 
deberán solicitar al coordinador 
académico su autorización 
previa. 

En cada plan de estudios hay asignaturas que solo pueden ser cursadas por 
los alumnos de ese programa en particular, otras que solo pueden cursar 
alumnos de esa escuela o facultad y, finalmente, otras que pueden ser 
cursadas por alumnos de cualquier programa de posgrado. 

Puedes verificar con tu coordinador cómo abona cada asignatura en tu historia 
académica.

Asignatura
FACULTAD 1

Asignatura
FACULTAD 2

Asignatura
FACULTAD 3

Materia

Clave

Día

Horario

Salón

INSCRIBIR

Materia

Clave

Día

Horario

Salón

Materia

Clave

Día

Horario

Salón

INSCRIBIR INSCRIBIR

Selección de cursos
Es importante que selecciones e inscribas oportunamente las asignaturas 
que desees cursar en cada periodo. 
 
La mayoría de las asignaturas de un  plan de estudios tiene un costo determi-
nado con base en un factor de cobro asignado a dicho programa. Sin embargo, 
puede darse el caso de que hayan sido incluidas en el plan de estudios o que 
tú selecciones asignaturas de otros programas como obligatorias o electivas, 
cuyo costo sea diferente a las demás asignaturas de tu plan de estudios.

Acude con tu coordinador para que te oriente y aclare las dudas que tengas 
sobre este proceso.

¿Cómo abonan las asignaturas en tu historia académica?

El siguiente cuadro 
muestra el proceso de 

validación que se sigue.

Al aprobar una asignatura, el sistema identifica en 
qué programa estudia el alumno y, con base en eso, 
analiza en qué bloque o subbloque abona y la 
registra en su historia académica.

Es decir, una misma asignatura puede ser obligatoria 
para los alumnos de un programa, electiva profesional 
para los de otro o de formación multidisciplinar para 
algunos más.

Asignatura:

ECO5509

Obligatoria

Electiva 
profesional

Formación 
multidisciplinar

• 

• 

Profesionales electivas de tu plan de 
estudios.
Profesionales (obligatorias o electivas) de 
otros programas de posgrado de tu misma 
escuela o facultad. 

PLAN DE ESTUDIOS

ÁREA 
ACADÉMICA

MATERIAS

1er
TRIMESTRE

2º
TRIMESTRE

3er
TRIMESTRE

4º
TRIMESTRE

5º
TRIMESTRE

6º
TRIMESTRE

7º
TRIMESTRE

8º
TRIMESTRE

FUNDAMENTOS 
DE TEOLOGÍA 

PASTORAL

ACCIÓN 
PASTORAL

PASTORAL Y 
CONTEXTOS 

SOCIOCULTURALES

Acción pastoral 
y liturgia

Acción pastoral 
y pedagogía

Metodología de 
dirección de acción 

pastoral

Acción pastoral 
y psicología

Fenomenología 
de la religión

Fundamentos 
bíblicos de la

teología pastoral

Símbolos y 
profesión de fe

Soteriología

Iglesia y 

reino de Dios

Discernimiento
en la praxis pastoral

Magisterio 

contemporáneo

INVESTIGACIÓN

Pastoral 
de la cultura

Pastorales 
específicas

Pastoral 
urbana

Seminario de 
Investigación en 
humanidades, 

flosofía y letras

Seminario de 
Investigación en 

Pastoral

ELECTIVAS 
PROFESIONALES

Electiva Electiva Electiva

MATERIAS
ELECTIVAS

Acción pastoral 
y pedagogía

Diálogo interreligioso

Medios de 
comunicación 

al servicio de la 
pastoral

Turismo religioso

Temas selectos de 
cultura y pastoral



Reconocimiento académico: 
La Universidad Anáhuac México otorgará el grado de Especialista en Derecho 
de la Empresa y el grado de Maestro en Derecho Corporativo al participante que 
curse y apruebe el total de asignaturas del plan de estudios y la modalidad  de 
titulación autorizada por esta Universidad. Reconocimiento de Validez Oficial 
de Estudios de la Secretaría de Educación Pública por Decreto Presidencial 
publicado en el D.O .F. el 26 de noviembre de 1982. 

Coordinación académica:
Mtra. Karina Bidart Soberón
karina.bidart@anahuac.mx

Informes:
Centro de Atención de Posgrado y Educación Continua
Tels.: 55 56 27 02 10 exts. 7186 y 7100
posgrado@anahuac.mx

Campus Norte
Av. Universidad Anáhuac 46, col. Lomas Anáhuac,
Huixquilucan, Estado de México, C.P. 52786

Campus Sur
Av. de los Tanques 865, col. Torres de Potrero, 
Álvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01840

Trasciende con conocimientos.

MAESTRÍA EN DERECHO 
CORPORATIVO
CON ESPECIALIDAD EN DERECHO DE LA EMPRESA


